
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Teléfono 286 3247 

 

 

SEPARACIÓN DE BIENES. No. 1100131100032013-00638 

 

Previo a resolver la solicitud de entrega de títulos elevada por 

parte del demandante a nombre propio en PDF. 10, se DISPONE: 

 

Se le REQUIERE al interesado presentar en el término de cinco 

(5) días, suscitada solicitud mediante su apoderada, a la cual el 

presente Despacho le reconoció personería mediante proveído del 

26 de julio de 2022.  

 

Con el objetivo de garantizar el debido proceso, se le CORRE 

TRASLADO a la parte demandada en el término de la distancia, para 

que proceda a manifestar, así así bien lo desea, sobre la entrega de 

títulos en memoria que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 25 HOY 23 DE JUNIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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